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Verificados los actos de notificación allegados, se tiene en 

cuenta que el demandado José Domingo Mora fue notificado del 

mandamiento ejecutivo proferido en su contra en los términos 

previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020., quien durante el 

término de traslado no propuso ningún medio exceptivo. 

 

Así las cosas, una vez se integre el contradictorio con el 

demandado Paulo Nelson Augusto se continuará con el trámite del 

proceso. 

 

Por otro lado, para los fines legales pertinentes se tendrá en 

cuenta que el día 9 de marzo de 2021, se realizó la entrega del 

inmueble objeto del contrato de arrendamiento aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1º) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 121 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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